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por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León , de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen ,  de Navar
ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya, y  de M o
lina, & c. Por quanto por D. Diego de Cárdenas, D . 
Antonio Perez Herrasti, D. Antonio de la P laza, D . 
Joaquin D ávila, y  otros Socios, tanto individuos de 
la Real Maestranza, como Eclesiásticos, y  vecinos de 
la Ciudad de Granada, se ocurrió al nuestro Consejo 
en diez y  seis de Agosto del año próximo pasado, so
licitando permiso para eregir en dicha Ciudad una Aca
demia , ó Sociedad Patriótica de Amigos del Pais, pa
ra el fomento de la Industria popular : En cuya vista, 
y  en virtud de Acuerdo del nuestro Consejo, se les 
manifestó lo satisfecho que quedaba por tan loable pen
samiento , y  se les animó á que continuasen en él por 
los medios que su conocimiento, y  prudencia les dic
tase , adoptando los mas adequados á las circunstancias 
de aquella Ciudad, y  su R eyno; y  también se Ies con
cedió permiso para que pudiesen celebrar sus Juntas 
preparatorias en las Casas Consistoriales de la Ciudad, 
y  pieza que esta les destinase, para lo qual se previ
no á esta lo conveniente; é igualmente se permitió á 
dichos Socios el que pudiesen acordar, y  disponer las 
Ordenanzas, ó Reglas, que para el gobierno de ella 
estimasen mas oportunas, teniendo para ello presente 
lo  dispuesto en los Estatutos aprobados por nuestra 
Real Persona para la Sociedad establecida en esta Cor
te , remitiéndolas al nuestro Consejo para su aproba-
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cion , representando en el intermedio si Ies ocurriere 
algún asunto,  ó ramo de industria, que necesitase pro
videncia , ó de otro algún auxilio : En consecuencia de 
esto se dedicaron dichos Socios en las Juntas que cele
braron y á formar los Estatutos, que han de servir para 
el buen régimen, y  gobierno de la Sociedad; y  ha
biendo estendido los que juzgaron convenientes, los 
remitieron al nuestro Consejo para su aprobación; y  
examinados, y  vistos en él con la reflexión que pide 
el asunto, se arreglaron en la forma siguiente.

Estatutos para la Sociedad Granadina de ¡os
Amigos del País.

TITULO P R I M E R O .
De la Sociedad en común.

I. T  A Sociedad Económica de los Amigos del País, 
i J  que se ha formado en Granada, constará de 

un número indeterminado de individuos; cuya admi
sión se haga al modo que se executa en la Sociedad Eco
nómica de Madrid,, por ser mas conveniente ampliar el 
arbitrio en la admisión, que estrecharle, para que sea 
común y y  general el aprovechamiento, é instrucción, 
y  de ociosos, y  curiosos se hagan Ciudadanos aplica
dos , é instruidos.

II. El instituto de la Sociedad es conferir, y  pro
ducir las Memorias para alentar y  mejorar la indus
tria en general, y  auxiliar la enseñanza.

III. El fomento de la Agricultura en los varios 
ramos á que da proporcion el fecundo terreno de es
te R eyno: la aplicación de sus materias primeras á ma
nufacturas : la cria de ganados, y  seda, y  aprovecha-
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miento de la pesca en su dilatada costa ¿ será otra de 
sus ocupaciones.

IV. Entre estas atenderá con preferencia á promo
ver , y  adelantar la educación de la juventud de to
das clases, y  conforme á ellas, animando el zelo de 
los Maestros, y  la aplicación de los Jóvenes con pre-> 
m ios, y  elogios, que se insertarán en las Memorias 
que se darán al público de los discursos que vayan 
trabajando los Socios, dedicándose asimismo la Socie
dad á arreglar, y  mejorar las Ordenanzas Gremiales 
de aquel R eyno, para que se consiga el adelantamien
to de las Artes, y  se remuevan los abusos, tasas, y  
estancos, que en su perjuicio se hubieren introducido, 
teniendo á este fin á la vista las especies propuestas en 
el tercero tomo del apéndice a la educación popular, 
considerando con madura reflexión todas sus clases, las 
causas del atraso de cada Grem io, su método de en
señanza, sus estancos, trabas, tasas, y  imposiciones 
que se puedan escusar; á cuyo fin , ademas de las Jun
tas generales, se establecerán las Juntas clasicas de 
Agricultura, Industria, y  Oficios, para que subscri
biéndose en ellas los Socios que quieran, á imitación 
de lo que se practica en la Sociedad de esta Corte, exa
minen muy por menor estos ramos.

V. Cada uno de ellos contribuirá anualmente con
un doblon de á sesenta reales, que se han de inver
tir en las impresiones de la Sociedad, y  en los pre
mios que se distribuirán á beneficio del adelantamien
to publico *7 pero como este fondo por su cortedad 
apenas alcanzará á los gastos ordinarios, se tratará en 
las Juntas el modo de proporcionar el caudal que exi
gen los ensayos, y  pruebas necesarias al fomento de 
los objetos, que son del instituto de la Sociedad, y  
se propondrán, y  solicitarán de la piedad de S. M. y
* A 3 de



de su Real Consejo los auxilios convenientes al logro 
de este sólido, é indispensable fundamento de los pro
gresos de la Sociedad, y  bien del R eyno; sin que es
to impida que en los casos ocurrentes exerciten su li
beralidad , y  zelo los que puedan, haciéndolo separa
damente para evitar emulaciones.

VI. Ningún individuo de la Sociedad gozará suel
d o , ó gages , porque todos han de cumplir los encar
gos que eligieren por honor, y  amor de la Patria.

VII. Como el vasto designio que se propone la 
Sociedad, y  va insinuado á los números precedentes 
segundo,, tercero, y  quarto, no es posible llenarlo sin 
el auxilio de fondos proporcionados, que son el nervio 
que da actividad, y fruto á todas las operaciones ; se 
reduce por ahora la idea del instituto á la generalidad 
de proposiciones con que se ha tocado, reservándose 
la Sociedad el designar en especie , y  ampliar sus ta
reas al tiempo en que con conocimiento del numero 
de sus Socios, su talento económico , y  progresos ya 
vistos, pueda formar cálculo prudente de sus fuerzas 
para anunciarlas fielmente al publico, sin hacer fraude 
á su espectacion con ofrecimientos inmensos.

VIII. Los profesores sobresalientes, que se admi
tieren en la Sociedad, gozarán las mismas preeminen
cias, v o z , y  voto que los demas Socios, y serán libres 
de la contribución del doblon anual en consideración 
á sus menores fondos, y  á la necesidad de sus luces, 
y  experiencias para cumplir debidamente el instituto.
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T I T U L O  II

D e las tres clases de Socios.

I. T* A Sociedad se compondrá de Socios Numera - 
J  J  rios, Correspondientes3 y  Agregados, y  to

dos han de contribuir sin diferencia con el doblon en 
la conformidad que queda expresado en el título an
tecedente.

II. Numerarios se entienden los que habitan de 
continua asistencia en Granada, y  pueden concurrir á 
las Juntas ordinarias, y  extraordinarias de la Sociedad.
( III. Por Correspondientes se entienden los Socios 
dispersos en las Ciudades de Antequera, M álaga, Al
m ería, Guadix, L oxa, M otril, A lham a,B aza, Ron
da , y  demas Pueblos de la comprehension de este Rey- 
no y y  por Agregados los de las demas Provincias de 
España, que quisieren incorporarse en la Sociedad.

IV. Estos Correspondientes, y  Agregados han de 
remitir las noticias, y  hacer las experiencias que se Ies 
encargaren, costeándolas la Sociedad.

V . Sus Discursos, y  Memorias se comunicarán al 
publico en las Actas de la Sociedad á la larga, ó por 
extracto en la misma forma que las demas Memorias, 
Observaciones, ó Máquinas.

VI. Los Socios Correspondientes, y  Agregados se
guirán su correspondencia con el Director de la So
ciedad, ó con los Socios que elija esta, y  á todos se abo
narán los gastos que en ello tuvieren.

VII. Quando los Correspondientes, ó Agregados 
se hallaren en Granada, tendrán asiento, y  voto en 
las Juntas sin diferencia alguna de los Numerarios.
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T I T U L O  III.
De las Juntas ordinarias, y extraordinarias 

de la Sociedad.
I. TTTAbrá un día determinado de la semana, en

JO L  que la Sociedad celebrará su Junta ordina
ria,, y  por ahora se ha elegido el Viernes por la tarde; 
cuyo dia podrá variarse en adelante á arbitrio de la So
ciedad , si se tuviere por necesario.

II. La hora será en los meses de Enero, Febrero,, 
Noviembre, y  Diciembre, á las tres: en M arzo, Abril, 
Septiembre, y  Octubre, á las quatro; y  en M ayo, 
Junio, Julio, y  Agosto, á las cinco; y  precisamente 
se ha de dar principio á las sesiones un quarto de ho
ra despues de las precitadas.

III. En estas Juntas se dará cuenta de todo lo que 
ocurra, empezando por la lectura en borrador de la 
Acta antecedente por si hubiere algo que advertir en 
ella , ó enmendar.

IV. La estension de la Acta se hará por el Secre
tario con acuerdo del Censor, por ser de suma im
portancia la claridad, puntualidad, y  concision del es
tilo , puesto que los acuerdos de las Juntas resumen 
todo el espíritu de la Sociedad.

V . Leida la Acta, dará cuenta el Secretario de las 
órdenes, ó papeles que tuviere relativos á la Sociedad, 
leyéndolos á la letra, para que todos se hagan cargo 
de su contenido.

VI* Por el orden con que se vayan leyendo, se 
acordará el curso que se les ha de dar, tomando la 
voz el Director, ó qualquiera de los que se hallen mas 
instruidos, escusando hablar los que no tengan cosa 
útil que añadir.

Na-
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VII. Nadie podrá interrumpir á otro hasta que 
haya acabado de hablar; pues mal puede hacerse car
go de lo que discurre , si no le dexa concluir su pro
puesta.

VIII. Cada Socio leerá el papel, ó discurso que 
haya escrito, ó intente presentar á la Sociedad, y  lo 
entregará al Secretario; y  si conviniese examinarlo, se 
nombrarán Comisarios que lo revean, y  expongan su 
dictamen con brevedad; guardando toda modestia, y  
cortesanía con el Autor, huyendo de reparos frívolos, 
ó afectados, confiriendo con el mismo A u tor, por si 
se convinieren.

IX. Si algunos individuos fuesen nombrados para 
executar alguna diputación, ó comision, aunque sea 
verbal, traherán por escrito la resulta, y  la leerá el 
mas antiguo , entregándola al Secretario firmada, para 
que se copie en el Acta , y  guarde en Secretaría.

X. El orden de los asientos será según vayan lle
gando los Socios , como se estila desde el estableci
miento de la Sociedad, y  solo los Oficiales se coloca
rán á la testera, presidiendo el D irector, y  ponién
dose á sus dos lados el Censor, Secretario,, Conta
dor , y  Tesorero por el orden que van nombrados,

XI. No se permitirán disputas., ni personalidades, 
ó jactancias en las conferencias 3 y  Juntas de la Socie
dad , porque son indecorosas á los que las promue
ven, y  turban la buena harmonía, y  amistad del cuer
po ; cuidando el Director de imponer silencio, que 
se observará so pena de exclusión al contraventor amo
nestado que reincida; pero no por esta advertencia se 
deberá entender limitada la facultad de los Socios pa
ra decir libremente su dictamen en las materias que 
se trataren, siendo muy compatible guardar la urba
nidad debida con no omitir por inútiles respetos, ó su-
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misión á la autoridad extrínseca la expresión de lo que 
pueda conducir al mejor desempeño del instituto de 
la Sociedad.

XII. Como el numero de sus individuos es vero
símil vaya creciendo considerablemente, quando con
currieren á elecciones se comprometerán en los qua- 
renta mas antiguos que por tiempo hubiese, ademas 
del Director, y  Oficiales, que siempre han de tener 
voto.

XIII. Si ocurriese cosa extraordinaria ,  ó urgente, 
la tratará el Director en Junta compuesta de este, del 
Censor, Secretario, Contador, y  Tesorero, con do
ce Socios, que elegirá anualmente la Sociedad , y  esta 
misma Junta auxiliará con su autoridad , y  quantos 
medios estime conducentes, el buen orden de las con
currencias , observancia de los Estatutos, y  de la sub
ordinación debida á los Oficiales , amonestando á los 
que contravinieren , y  procediendo, en caso de no sur
tir efecto sus oficios, á la expulsión de los que en ta
les circunstancias no pueden servir de otra cosa que 
de estorvo á los progresos de la Sociedad , á la que 
dará noticia el Secretario de todo lo ocurrido en la 
primera Junta ordinaria».

T I T U L O  IV.

D e los oficios de la Sociedad.
í '

I. Éj^L orden no se puede mantener en ninguna 
J L J  comunidad sin que haya Oficiales , que cui

den de él por propio instituto : á este efecto habrá siem
pre un Director ,  un Censor, un Secretario, un Conta
d o r, v  un Tesorero.

II. Siendo diarias las funciones de estos oficios,
con- 
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conviene recaigan en personas que tengan tiempo pa
ra desempeñarlas, y  la correspondiente suficiencia.

III. Como pueden tener ausencias, ó enfermeda
des , se ha tenido por conveniente nombrar substitu
tos , que puedan suplir en sus ausencias , á excepción 
del Tesorero , que debe servir por su persona, ó nom
brar por su cuenta, y  riesgo en los casos de ausencia,

IV. El oficio de Secretario será perpetuo, cuidan
do la  Academia de que la elección recaiga en el mas 
digno, sin acepción de personas \ y  los demas oficios 
serán anuales.

T I T U L O  V.

Del Director.

I. T ? S t e  oficio es el mas importante, porque á el 
pertenece presidir las Juntas ordinarias, ó 

extraordinarias de la Sociedad , animar sus tareas, y  
distribuir las comisiones, ó encargos.

II. El oficio de Director debe recaer con preferen
cia en persona que haya adquirido instrucción sufi
ciente de los medios con que se adelantan las Artes, 
y  la Industria.

III. Conviene en quanto sea posible que posea 
las lenguas mas usuales, para entender los escritos eco
nómicos de fuera, y  oir á los estrangeros , que presen
taren inventos, ó memorias, ó para entablar corres
pondencia con otras Sociedades, ó personas instruidas 
en los objetos que cultiva la Sociedad; pero no será 
obstáculo para ser Director el carecer de estos cono
cimientos.
. IV. En fin, debe ser persona afable , y  accesible, 
laboriosa, y  que notoriamente tenga afición á la pros-
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peridad publica, y  que este libre de orgullo , y  de> 
preocupaciones vulgares.

V. En ausencia del Director presidirá su substitu
to ; y  si faltaren am bos, el Socio mas antiguo que 
se hallare presente, contando siempre la antigüedad 
por el orden de la recepción en la Sociedad.

VI. Los libramientos que se despacharen en vir
tud de los acuerdos de la Sociedad contra su Tesore
ría , se han de concebir á nombre del Director, del 
qual irán firmados, y  refrendados del Secretario , con 
la intervención regular del Contador.

VIL La correspondencia con la Sociedad vendrá 
por mano del Director, ó de los Socios, que aquella 
señalare en la forma que queda prevenido ; y  estos 
gastos de correo se agregarán á los de Secretaría, que 
han de abonarse al Secretario del fondo de la Socie
dad , según se dirá en su lugar.

T I T U L O  V I

D el Censor.

I. A  L Censor pertenece cuidar de la observancia 
jL jL  de las Constituciones de la Sociedad, y  de 

que cada uno cumpla con sus encargos, y  comisiones.
- II. Tendrá un libro , en que las vaya anotando, 
para hacer presente en las Juntas qualquier olvido, ó 
descuido que advirtiere.

III. Le será libre proponer por escrito, ó de pa
labra todo pensamiento u tilá  estos fines , y  al mayor 
progreso de la Sociedad.

IV. Los asuntos puramente gubernativos, que no 
se pueden resolver de pronto, se pasarán al Censor 
»para oir su dictamen.
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V . - Será obligadon del Censor cuidar con el Sev
cretario de la puntual estension de las Actas , y  Acuer-' 
dos de la Sociedad,, é intervenir en la liquidación de 
cuentas, que debe dar el Tesorero. >

VI. Este oficio debe recaer en hombre de letras,; 
y  de prendas recomendables por su eloqüencia , - afa
bilidad , y  talento.

T I T U L O  VIL

Del Secretario.

l Secretaría es uno de los principales cargos 
de la Sociedad, y  la que consume mas tiem

p o , y  exige mayor aplicación, por lo que debe con
ferirse á persona versada en papeles, laboriosa, y  de 
un estilo propio.

II. Su obligación es dar cuenta á la Sociedad de 
todo lo que ocurre, anotar los acuerdos en apunta^ 
cion durante la Junta, y  estenderlos en borrador, pa
ra que revistos por el Censor, se lean en la Junta in
mediata.
- III. Los individuos presentes darán cuenta por sí 
mismos de sus encargos, y  también leerán sus Memo
rias, ó Informes en las Juntas, y  en el mismo acto 
entregarán en Secretaría estos papeles.
■ IV. El Secretario los coordinará según la clase á 
que pertenezcan, haciendo de ellos las subdivisiones? 
que correspondan, de que llevará índice, que empe
zándose desde luego, se puede continuar con facilidad.

V. El Secretario deberá ir pasando los papeles al 
Archivo lo mas breve que pueda ser, quedándose so
lo con los corrientes.

VI. A ¿1 toca dar todas las Certificaciones, inclu-
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sa la de recepción de Socios, que con su firma , y  el 
sello de la Sociedad les ha de servir de Título en forma.

VII. Ninguna Certificación se podrá dar sin orden 
expresa de la Sociedad, ni se podrán sacar, ó confiar 
papeles algunos fuera de la Sociedad.

VIII. De las representaciones que esta hiciere á 
S. M. ó al Consejo, irá la Secretaría coordinando las 
minutas que escribieren las personas encargadas de su 
formación en modo de libro de registro , para que se 
guarde conseqüencia, y  tengan á la vista; y  según se 
vayan concluyendo estos libros de registro, se pasarán 
al Archivo.
- IX. De las Memorias , Oraciones, y  Extractos Aca

démicos luego que esté acordada la impresión, cuida
rá el Secretario de acuerdo con el Censor de sacar 
una copia en limpio de cada cosa, bien corregida, con- 
forme á la Ortografía de la Academia Española, á satis
facción del Autor de cada escrito, para que la impre
sión se haga por la copia, y  el original se conserve 
siempre en Secretaría ; y  si el Autor quisiere dar la 
copia corregida, se escusará este trabajo, y  gasto á 
la Sociedad.

X. Los gastos de Secretaría se costearán del fon
do de la Sociedad, presentando cada semestre el Se
cretario una relación firmada.

X L Por ahora cuidará el Secretario del Archivo, 
hasta que haya numero competente de papeles, que 
entonces nombrará Archivero la Sociedad, y  dará re
glas que deba observar, y  determinará el lugar en que 
haya de colocarse el Archivo.

TI
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T I T U L O  VIII.

Del Contador.

L Contador debe llevar un libro de entradas, 
}J  así de la contribución anual, como de qual-

quiera otros fondos propios de la Sociedad, por el qual 
formará, y  comprobará el cargo de la cuenta del 
Tesorero.

II. En otro libro tomará la razón de los libramien
tos , y  gastos de la Sociedad, y  servirá para compro
bación de la data.

III. En ambos sentará el resumen de la cuenta 
anual , y  se escribirá la aprobación que dieren el Di
rector , y  Oficiales á las cuentas, firmando todos, ó. 
los que hagan sus veces.

IV. A continuación pondrá el Secretario Certifica
ción del acuerdo en que la Sociedad confirmare dicha 
aprobación.

V . Las cuentas originales glosadas, y  fenecidas 
por el Contador, se pasarán al Archivo de la Sociedad 
por el Secretario , para que se conserven en él.

VI. Los libros de la Contaduría , según se vayan 
concluyendo , se pasarán igualmente al Archivo.

T I T U L O  IX.

i.

Del Tesorero.

A Tesorería debe recaer precisamente en in- 
j  dividuo de la Sociedad, y  de su confianza.

II. No será obligado á suplir fondos algunos, por
que la Sociedad no tiene otros por ahora que la con-
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tríbucion anual de los Socios; y  así se cuidará de li
brar con atención á la existencia actual, ó á lo que 
voluntariamente ofrezcan los Socios, que por sus con
veniencias puedan hacer algún esfuerzo extraordina
rio 3 mas como este fondo limitado nunca puede lle
nar las urgencias de la Sociedad, si se ha de satisfacer 
en alguna parte su instituto , será uno de los asuntos 
de su reflexión el proyectar medios, y  arbitrios de 
engrosarlo, para proponerlos á la suprema considera
ción de S. M. y  de su Consejo.

III.  ̂ Cumplido el añ o , formará el Tesorero sus 
cuentas con recados de justificación , reducidos á los 
libramientos originales con los recibos de los inte* 
resados.

IV. Estas cuentas las presentará al D irector, que 
con su decreto las pasará á la Contaduría, para que 
coteje el cargo, y  data con sus libros, y  exponga lo 
cjue se le ofreciere.

V. Succesivamente se verán en Junta presidida del 
Director , con asistencia del Censor, Secretario, Con
tador, y  Tesorero, los quales arreglarán la cuenta; y  
estando conformes, lo harán presente á la Sociedad pa
ra que se apruebe, y  mande despachar el finiquito por 
Contaduría.

V I. Generalmente han de entrar en la Tesorería 
qualesquiera fondos que pertenezcan á la Sociedad, sin 
que se puedan colocar en otra mano , ni alterarse las 
reglas de cuenta, y  razón que quedan establecidas.

VIL Se hará una arca con tres llaves, que tendrán 
el Director, Contador, y  Tesorero, á la que pa
sarán los caudales que resultaren sobrantes por la 
cuenta que habrá dado el Tesorero para las urgencias 
de la Sociedad.

VIII. Será obligación del Tesorero presentar men-
> sual»
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sualmente á la Sociedad un estado de los caudales exis
tentes en Tesorería, y  de lo que se debiere por los 
Socios de la contribución anual, para que sirva de no
ticia cié la existencia total, y otros fines importantes.

IX. En las Memorias de la Sociedad se imprimirá 
al fin un estado de la entrada, é inversión de fondos 
para la noticia del público, formalizado por la Con
taduría.

T I T U L O  X.
t  <* . ' • "  % • 1* *

De las Memorias impresas de la Sociedad.

Uando parezca conveniente se publicarán las 
cosas mas importantes en que se ocupare la 

Sociedad, dándose de ella una relación histórica.
II. Seguirán las memorias, ó discursos de los So

cios , colocándolas en el mejor orden posible.
III. Las relaciones de hechos, ó experiencias, que 

no estuvieren escritas en estilo corriente, se incluirán 
en extracto , sin que el público pierda algo de lo subs
tancial.

IV. Los elogios Académicos, que por punto ge
neral se deben hacer á todos los Socios que fallecie
ren , compondrán otra parte de escritos pertenecien
tes á las Actas de la Sociedad.

V. Seguirán los cálculos políticos sobre introduc
ción , ó extracción de frutos, ó gcneros relativos prin
cipalmente á esta Ciudad, y Pueblos de su Reyno; y  
como para hacer estos cálculos, que demuestran el au
m ento, ó decadencia del Comercio activo, ¿ indus
tria , son precisas noticias puntuales de la introducción, 
extracción, consumos, y  cosechas de este R eyn o, se 
autoriza á la Sociedad para que pida las certificacio
nes , y  testimonios convenientes en qualquiera Ofici

nas
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ñas donde se hallen, á semejanza de lo que en ¡gua
les casos se practica con los Personeros del Común, 
esperando de las Justicias todo el apoyo necesario,

VI. N o omitirá la Sociedad hacer memoria del 
instituto, ó progresos de las que se fueren estable
ciendo en otras Provincias de España, y  aun de los 
adelantamientos de fuera en lo que puedan ser titiles, 
ó abrir los ojos al común ; y  por beneficio del mis
mo promoverá el establecimiento de iguales Socieda
des en las Ciudades de M álaga, Alm ería, Anteque
ra , Ronda, y  demas Pueblos semejantes, y  conve
nientes , donde se unieren, ó quieran formarse , que 
por su situación, y  otras proporciones son muy aco
modadas , especialmente para facilitar la introducción, 
y  extracción de géneros, y  aprovechamiento de la 
pesca en la dilatada costa de este Reyno.

VII. El producto que resultare de la venta de es
tas Actas de la Sociedad, cederá enteramente á bene
ficio de ella misma.

VIII. Al fin de cada tomo se pondrá la lista de 
los individuos de las tres clases expresadas por el or
den de su antigüedad, con expresión de los que hu
bieren fallecido , reservándose la Sociedad dar mas in
dividual noticia de estos en los elogios fúnebres.

T I T U L O  XI.

De la Librería.

I  A  Proporcion de los fondos que vaya adquí- 
/ j l  riendo la Sociedad, se irán recogiendo los 

Escritos útiles á la instrucción ,  y  desempeño de los 
objetos que cultiva, con especialidad los publicados, 
ó  traducidos por Autores Españoles; y  se solicitarán

aque-
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aquellos instrumentos familiares, ¿ indispensables en 
toda Sociedad culta, Atlas, Diccionarios, Scc.

II. Quando no hubiere ocupacion determinada, 
con que llenar las Sesiones, será útil la lectura , y  
conferencia de algunas de estas obras, tomando la pa
labra los que tuvieren mayor instrucción en aquel gé
nero de escritos, para acomodar sus avisos, y experien
cias á nuestra propia utilidad, y  terreno.

T I T U L O  XII.

De ¡as comisiones.

• I. TT^Stas no son oficios perpetuos, sino encargos 
temporales, que hará la Sociedad por me

dio del Director, ó á que cada uno se ofrecerá se
gún sil talento, y  conocimientos adquiridos.

II. Consisten estas comisiones en los mensages, ó 
Diputaciones á nombre de la Sociedad con alguna per
sona, Tribunal, ó Comunidad : en la revisión de qua- 
lesquiera Máquinas, ó Invenciones; y  en la formación 
de escritos, relaciones, ó elogios, cuya composicion 
se estime necesaria por la Sociedad *, y generalmente 
en todo lo que se debe hacer á nombre de esta, á 
que no puede concurrir en cuerpo, ó que por su na
turaleza requiere terminarse por uno, ó pocos.

III. Las electivas dependen de la suficiencia que 
cada uno estime en sí para asignarse á alguno de los 
ramos de Educación, Agricultura, Artefactos, ó His
toria Natural, y tomar dentro de él á su cargo la 
materia subalterna que le pareciere, que no esté al cui
dado de o tro ; porque cada uno debe conocer sus fuer
zas , y facilidad al tiempo de hacer esta elección.
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T I T U L O  XIII.
D e los premios.

I. T  OS fondos que tuviere la Sociedad, se han de!
1  j  aplicar, despues de los gastos regulares, é in

dispensables , á distribuir algunos premios, para adelan
tar los objetos públicos de su instituto. j

II. En las Juntas de la Sociedad se acordará pro
poner algún problem a, y  á los que mejor le trata» 
ren un premio proporcionado, anunciando al públi
co el asunto, cantidad del prem io, y  dia de la ad
judicación.

III. El Director , Censor, y  Secretario, con qua~ 
tro Socios de los mas instruidos en la materia sobre 
que lia de recaer el premio , y  deberán nombrarse al 
tiempo que se acordare aquella ; declararán los Dis
cursos dignos de aprobación, y  el mas preferente del 
premio.

IV. La asignación de estos premios no puede ad
mitir regla constante, porque depende de la cantidad 
de los fondos de la Sociedad, y  del progreso que se 
vaya advirtiendo \ y  para este caso se reserva exponer 
con mas extensión en esta parte sus acuerdos.

V . Los Jueces que van señalados para la distribu
ción de premios, cuidarán de que estos recaygan ne
cesaria , y  únicamente sobre la mayor habilidad, acre
ditada en la obra que se presenta á juzgar, sin atender 
á empeños, ni otras consideraciones personales.

VI. La solemnidad de estas adjudicaciones de pre
mios se referirá con toda puntualidad, y  exactitud en 
las Memorias para honrar á los que se distingan por es
te m edio, y  darles á conocer del público.

VIL Por ahora se distribuirán precisamente estos
pre-
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premios á los naturales, ó avecindados en esta Ciudad, 
y  Pueblos de la comprehension de su Reyno ; y  quan- 
do la Sociedad se halle en estado de proponer recom
pensas proporcionadas, y  costear impresiones copiosas, 
serán también admitidos los Estrangeros á este Certa-P
men Literario ; y  sus Discursos escritos en Español, La- 
tin, Francés, Ingles, ó Italiano, se imprimirán en las 
M emorias de la Sociedad con su traducción, si no es
tuvieren en Español.

T I T U L O  XIV.

D e las Escuelas Patrióticas.

I. / ^ O m o  la enseñanza metódica es la que mas 
contribuye á favorecer la Industria, y  los Ofi

cios , la Sociedad se propone á examinar los medios de 
que se erijan estas Escuelas, y  se ofrece á diputar indi
viduos suyos, que cuiden de ellas, sin exercer jurisdic
ción alguna, ni otra autoridad que la de un diligente 
padre de familias* á cuyo fin es necesario que le auxi
lie , y  autorice la Justicia, para que se le respete.

II. Ademas de estas Escuelas cuidará la Sociedad 
con todá la brevedad que sus fondos le permitan, que 
se establezca la de Dibuxo, que es el mayor fundamen-í 
to para la perfección de Artes, y  Oficios, y  que en 
ella sea instruida la Juventud gratuitamente.

III. Promoverá también el restablecimiento de las 
fabricas florecientes en otro tiempo en este R eyno, y  
actualmente decadentes, examinando los motivos que 
tienen en abatimiento los varios ramos de Industria, 
Agricultura, Economía rustica, y  Comercio de este 
Reyno , y  los medios de restablecerlos para proponer
los á S. M. y  su Real Consejo.

TI-
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T I T U L O  XV.
D e la empresa, y sello de la Sociedad.

I. P E  ha elegido una medalla, en que se manifieste 
el Sol cercano á su nacimiento, sombras, y  

nubes al Ocaso, y  en su círculo este lema : Disipa las 
tinieblas, y sale para todos,  aludiendo á que el insti
tuto de la Sociedad es promover la educación de to
das clases, y  animar la industria, ilustrando á todos, 
para que conozcan su valor, y  se aprovechen de ella.

T I T U L O  XVI.
D e la residencia de la Sociedad.

L  / ^ O N  Orden del Real Consejo ha acordado es- 
V t a  muy Noble Ciudad franquear piezas con

tiguas á sus Casas Consistoriales con entrada por ellas 
para celebrar la Sociedad sus Juntas, y  está entendida 
se le subministrarán estas salas con el adorno corres
pondiente á su decoro, y  el del Ayuntamiento.

II. Ha acordado asimismo que uno de sus Porte- 
tos de Estrados asista á la Sociedad; y  verificados que 
sean estos acuerdos, se tratará de señalarle la gratifi
cación correspondiente.

T I T U L O  XVII.
D e la confirmación, y autoridad de los 

Estatutos.
I. T J A r a  que estos Estatutos tengan la debida ob- 

I servancia se solicitará la aprobación del Conse
jo; y  obtenida, se imprimirán para la común inteligencia.

N o
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II ." N o se podrá alterar Estatuto alguno sin prece
der Acuerdo de la Sociedad (ilustrada del tiempo, y  
de las experiencias), aprobado por el Consejo.

III. Será muy circunspecta la Sociedad en alterar, 
ó variar sus leyes, y  escrupulosos sus individuos en 
ajustarse á lo que disponen exactamente, y  á cumplir 
con sus cargas sin omision; y  á este efecto se entrega
rá un exemplar impreso á cada Socio al tiempo de su 
recepción, exigiéndole al mismo su palabra de ho
nor , de que cumplirá fielmente la obligación en que 
se constituye de trabajar por el bien de la Patria.

Y  en Consulta de veinte y  tres de Octubre próxi
mo puso el nuestro Consejo en noticia de nuestra Real 
Persona todo lo obrado en el asunto : Y  habiéndolo 
aprobado, en conseqüencia de su Real Resolución á ella, 
que fue publicada en el nuestro Consejo en quatro de 
este m es, se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la 
qual aprobamos en la forma ordinaria, sin perjuicio 
de la regalía , ni de tercero, los Estatutos, que van in
sertos para el buen régimen , y  gobierno de la Socie
dad Económica de Amigos del Pais, establecida en la 
Ciudad de Granada con el objeto de promover la 
Agricultura, Industria, y  Artes; los quales mandamos 
se observen, guarden, y  cumplan en la forma que 
contienen, sin contradicción alguna, tanto por los Socios 
actuales, quanto por los que fueren en adelante : que 
así es nuestra voluntad : Y  que al traslado impreso de 
esta nuestra Carta, autorizado en forma, se le dé la 
misma fe , y crédito que á su original. Dada en Ma
drid á veinte y  ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y  seis. == D. Manuel Ventura Figueroa. =  
D. Andrés González de Barcia. =  D. Antonio de Beyan.= 
D. Antonio de Inclan. =  D. Josef Manuel de Her
rera y  Navia. =  Yo D. Antonio Martinez Salazar,

Se-
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Secretarlo del Rey nuestro Señor , su Contador de Re
sultas , Escribano de Cám ara, la hice escribir por su 
mandado, con Acuerdo de los de su Consejo. =  Re
gistrada, D . Nicolás Berdugo. =: Teniente de Can
ciller M ayor, D. Nicolás Berdugo.

Corresponde con su original. vj£-
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